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NORMATIVA PARA LA COMPETICION DE  F-CLASS 

 

                                         Noviembre  2016 

 

REGLAMENTO F-CLASS  RIFLE PRODUCCION 
 

 

Articulo .1 

 

Se consideran rifles de Producción para poder concursar en esta disciplina, todos los 

rifles que sean única y exclusivamente de cerrojo y del calibre 308-W, con una longitud 

de cañón entre los 50 cms. y los 66 cms. de largo, de los cuales se detallan en una lista 

a continuación: 

 

- Remington 700 Police 

- Remington 700 Police LTR 

- Remington 700 SPS Varmint 

- Remington 700 SPS Tactical 

- Remington 700 VS-SF 

- Remington 700 VSF 

- Bergara B-14 Sporter / Varmint 

- Sako 75 Varmint 

- Sako 85 Varmint 

- Tikka T-3 Varmint o Super Varmint 

- Tikka T-3 Tactical  

- Savage FP-110 Tactical 

- Savage FP-10 Tactic 

- Savage 12 Varmint 

- CZ 550 Varmint 

- Steyr SSG-69 Police I y II 

- Steyr Pro Varmint 

- Marlin X7 Varmint 

- Sabatti Varmint 

 

En definitiva todos aquellos rifles de las marcas descritas con cañón Varmint o de caza 

que estén dentro de las restricciones arriba indicadas. 

 

Articulo .2 

 

La modalidad de rifle Producción tendrá las siguientes restricciones además del calibre 

y longitud de cañón: 

 

- 2.1 Bipode Harris original o copias. 

- 2.2 Visor sin límite de aumentos. 

- 2.3 Sin apoyo trasero (sin saquete), únicamente la mano/puño del tirador sin 

guante. 
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- 2.4 No están permitidos los monopods instalados en las culatas, en caso de que 

tuviera el rifle alguno instalado, se tendrá que desmontar y separar del rifle 

para poder concursar. 

- 2.5 Tampoco están permitidas las correas. 

- 2.6 Disparador original, modificado, o sustituido, pero siempre un disparador 

seguro. 

- 2.7 Cañones originales, no pueden entrar en competición con otros cañones 

que no sean los originales. 

- 2.8 La culata se puede sustituir por la original, pero dentro de las medidas 

reglamentadas para esta modalidad. Serian validas todas aquellas que la parte 

inferior de la culata tenga un ángulo de inclinación desde el pistolet en 

aumento hacia el culatín, no permitiéndose las culatas con rebajes entre el 

pistolet  y el culatín, ni las rectas (Ver imágenes más abajo). 

- 2.9 En ningún caso se podrá disparar con Freno de boca, apaga-llamas o demás 

accesorios que se le pudieran adaptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo .3 

 

Desarrollo de la tirada: 

 

Para no interrumpir en los tiempos del resto de categorías (ya que pueden disparar 

conjuntamente con los rifles F/TR y OPEN), el tiempo será el mismo de que dispongan 

las otras dos categorías y nunca inferior a 17 minutos, pero las entradas serán de un 

mínimo y máximo de 15 disparos de clasificación por entrada, delimitando el numero 

de las entradas el organizador de la competición. 

 

Delante bipode Harris, detrás culata apoyada contra el hombro, y posición de tiro  F-

Class (tendido). 

 

Articulo .4 

El blanco o diana, será de mayor tamaño a 100 y 200 metros que el de las categorías 

de F/TR y Open, a partir de 300 metros en adelante serán los mismos. 
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Articulo .5 

 

Armas prohibidas en esta categoría, serian todas aquellas que no reúnan las 

condiciones indicadas en el articulo.1, y la siguiente lista de las que si podrían 

cumplirlas, pero por motivos de espesores de cañones, longitudes, culatas, así como 

por la fabricación de ellas en talleres Custom, serian más bien destinadas a cuerpos de 

élite: 

 

- Remington 700 ( XCR , MTC ) 

- Remington 40X ( XB, XS, XBR ) 

- Sako TRG  ( 22 , 42 ) 

- Savage 12  ( Palma , F-Class , F/TR , BenchRest ) 

- Unique Alpine 

- FMR Unique 

- CZ 750 ( M-1 , M-2 ) 

- Accuracy International 

- Haenel 

- Kelbly´s 

- Barnard 

- Blaser ( R-93 , R8 ) 

- Steyr SSG ( 04 , 08 , Elite , Carbon ) 

- Sabatti Rover Tactical 

- Ruger Precision 

- Y otras marcas de rifles no especificadas en el articulo.1 

 

Esta modalidad se quiere realizar dentro de unas normas mínimas y por ello estos rifles 

no deben de compararse a los modelos del articulo.1 

 

Para los rifles descritos en este articulo.5, se podría crear una modalidad denominada 

Rifle Táctico/Militar, en la cual según el campo de tiro en el que se realicen los 

concursos no se verían limitados a determinados calibres, al igual que el poder 

disparar con frenos de boca, pero siempre a determinar por el organizador del 

concurso o competición. 

 

-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0- 

 


